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1. FUNDAMENTACIÓN

La familia es el principal soporte de las necesidades afectivas de los/las residentes.

Son funciones básicas de la familia,  satisfacer las necesidades de socialización, afecto y seguridad. 

El cuidado familiar no debe cesar  tras el ingreso en residencia, y este hecho no debe suponer una perdida en las relaciones familiares, y de amistad que se mantenían con anterioridad.

Las relaciones familiares positivas y una  adecuada comunicación entre familiares y residencia, facilitan la adaptación e integración de los residentes.

Es frecuente que exista un porcentaje de residentes sin vínculos familiares o que existan antecedentes de problemas sociofamiliares y económicos, que repercutan en las relaciones familiares.

Las relaciones previas, los valores, los conflictos... entran también en la Residencia, y estas situaciones hay que manejarlas con respeto, basándonos siempre en las necesidades y demandas que en este sentido manifieste el/la residente.

El equipo asistencial no intervendrá ante estos problemas ni fomentará la relación familiar si el residente no lo desea.

Las residencias, son centros de asistencia directa e integral a las personas mayores y también a sus familias, cuando estas solicitan información y asesoramiento para  su propio proceso de adaptación a la vida de la residencia.

2. OBJETIVOS.

El objetivo fundamental de este programa, es fomentar la integración y adaptación del mayor y de su familia a la vida de la residencia. Para ello se plantea:

· Conseguir la integración de las familias de los residentes, en la vida de la Residencia.

· Motivar la participación de las familias, en las actividades del Centro.
· Involucrar a la familia en el proceso de adaptación e integración del residente al centro. 

· Ofrecer apoyo emocional a las familias en momentos decisivos.

· Asesorar e informar a los familiares de los servicios y prestaciones que el Centro dispone para su utilización, aportando soluciones o sugerencias para la mejora de los mismos.

· Propiciar el respeto, la confidencialidad, la intimidad...etc., en las relaciones con los familiares.

· Mantener los vínculos afectivos y relacionales con sus familiares.

· Ampliar las redes sociales con los familiares.

· Promover actividades conjuntas de ocupación del tiempo libre entre familiares y residentes.

· Establecer un sistema de comunicación accesible entre residente-familia-centro.
· Implicar a las familias en la gestión del centro bien a través de las asambleas o mediante su representante en el Consejo de Dirección.
3. DESTINATARIOS DE LAS ACTIVIDADES.

Este programa va dirigido al 100% de los residentes y a sus familiares y/o allegados.

4. ORGANIZACIÓN

4.1 METODOLOGIA

Las personas responsables de llevar a cabo este programa serán la Psicóloga y la Trabajadora Social, contando con la colaboración de todo el equipo multidisciplinar.
Potenciar vínculos y relaciones de los residentes con las familias, se considera como  un proceso individual que se inicia en el proceso de admisión del nuevo residente, y finaliza cuando el mismo causa baja.
Para ello, se establecen  las siguientes estrategias: 

En proceso de admisión, Trabajador Social inicia la relación con el nuevo residente y con su familia, trata de conocer la situación familiar: tipo de relaciones, problemática que presenta....etc. con el fin de colaborar en su adaptación a la nueva situación. 

               Se ofrece información sobre el centro, servicios, organización, actividades, canales de participación, y todos aquellos aspectos relacionados con la vida diaria del residente.

               Se insiste en la necesidad de mantener  y/o  mejorar  las relaciones existentes y se solicita su colaboración para conseguir el bienestar que se pretende.

En el proceso de acogida, se considera importante el acompañamiento de familiares y/o allegados.

El conocimiento previo y sus actitudes y comportamientos ante el ingreso, permiten valorar sus posibilidades de participación e integración en la Residencia.

En el proceso de atención continua, hay aspectos de la atención integral que deben asumir las familias:

· Mantener frecuentes contactos y visitas.

· Estar atentos a las necesidades de su familiar.

· Colaborar en las respuestas o soluciones a sus demandas.

· Atender las sugerencias en la cobertura de sus gastos personales.

· Acompañar a su familiar en las visitas a especialistas  médicos o en sus ingresos hospitalarios si lo precisara.

· Intentar realizar salidas familiares en fechas significativas: Navidad, Aniversarios familiares... o buscar el especial acercamiento de la familia a la Residencia en estas fechas.
· Visitarle frecuentemente.
· Participar en las actividades del Centro, Encuentros familiares, Fiestas, salidas en grupo...etc. 

· Que la familia sea informada de aquellos aspectos necesarios para la atención personal del residente.

El grado de comunicación e información entre el centro y la familia debe ser fluido, con el fin de posibilitar un buen entendimiento y la consiguiente participación de los residentes y familiares. Esta participación puede ser formal, cuando responde a iniciativas del Centro y se extiende al ámbito residencial con  otros residentes, personal y voluntarios,  e informal cuando se realiza libremente dependiendo de los vínculos y relaciones que cada usuario mantiene entre sí, con sus propias familias o allegados.

 Para ello, la Residencia plantea las siguientes estrategias:

· Motiva y facilita la integración de las familias, con un horario de visitas flexible.

· Está al tanto de la situación y de las necesidades de la familia para crear una buena dinámica de relaciones.

· Hace partícipe a la familia en la toma de decisiones: ingresos hospitalarios, traslados...

· Implica a la familia en las gestiones administrativas que deban realizarse.

· Informa de las actividades y motiva su participación.
· Información puntual de los cambios producidos en su estado de salud.

· Entrevistas con familiares para obtener información necesaria en la valoración del residente.

4.2 ACTIVIDADES 
Los familiares DEBEN  tener la máxima vinculación posible con los residentes, y con la residencia, manteniendo o mejorando las relaciones existentes antes del ingreso. 
A partir este momento, se aconseja mantener los vínculos a través de:

     ›   En relación con el residente:
· Visitas

· Salidas familiares

· Comunicación e información sobre cuestiones de interés familiar y social que le incumban.

     ›   En relación con la Residencia:

· Comunicación e información sobre hábitos, costumbres, antecedentes…. que faciliten los cuidados.

· Colaborar  en la adaptación e integración al Centro.

· Estar atentos a la evolución y solicitar  la información que precisen.

· Atender las sugerencias y demandas del personal.

El proceso de adaptación familiar, depende de las relaciones que se establezcan: confianza, seguridad… por lo que se debe generar un clima adecuado  para una comunicación abierta y fluida.

4.3 RECURSOS

· Materiales:

Se realiza registro diario de VISITAS FAMILIARES (F.PG03.01).
Se realiza registro de las actividades con participación familiar, mediante ficha que elabora el responsable de la actividad, en la que consta la participación de residentes y familiares (FORMATO PROPIO/Programa informático).
A final de año se elabora una breve memoria de este programa.

Existe también material fotográfico de algunos actos de participación familiar.

· Técnicos: Dependiendo de la actividad desarrollada: radio, megafonía, sillas, etc.
· Humanos: Los profesionales del centro.
                     Externos al centro: grupos de baile, corales….. 

5. TEMPORALIZACION
           La organización del programa general de actividades del Centro, establece un calendario mensual de actividades que se coloca en los tablones de anuncios.

           Las familias pueden participar y colaborar en:

›     Actividades del PROGRAMA DE ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL (PG.01), especialmente en celebraciones y actos especiales:

· Navidad: Felicitaciones, Belén, Misa de Nochebuena….

· Fallas: Ofrenda, Plantá, Cremá, Salidas a fallas del pueblo….

· Festividades y Celebraciones.

· Actividades de intercambio: Bailes, Tuna, Teatro, Conciertos….

· Acompañamiento en salidas en grupo.

›        Actividades pastorales

· Eucaristía y vísperas de fiesta.

· Celebraciones eucarísticas especiales.

>       Actividades de participación en la organización y gestión de la Residencia:

      La Residencia es un centro abierto a la participación de familiares en cuantas tareas contribuyan a la mejora de la calidad asistencial, mediante:

· Buzón de sugerencias, donde pueden manifestar de forma escrita sus sugerencias sobre temas concretos.

· Contacto personal con la Dirección o los profesionales del Centro para cuantos asuntos sean de su interés.

· Participación en el estudio anual de satisfacción de familiares se realiza anualmente, contestando a las cuestiones que se formulan por escrito. (F.1.04 ESTUDIO ENCUESTA SATISFACCIÓN)
· Promoviendo la participación del colectivo de familiares en temas relacionados con: actividades, conferencias educativas, grupos de voluntariado, grupos de acogida…etc.

· CONSEJO DE DIRECCIÓN.
· ASAMBLEA DE FAMILIARES Y RESIDENTES.

         A través de anuncios específicos, circulares mensuales que se mandan por correo y de información personal, se convoca e invita a las actividades lúdicas y de intercambio, que en colaboración con grupos u otras instituciones se programan a lo largo del año.

        El  calendario anual, se expone en el tablón de anuncios de la sala de residentes y los anuncios puntuales  de actividades se colocan además en la puerta de la residencia y/o se convocan personalmente por teléfono o carta. 

(   REUNIONES:     

                Pueden realizarse:

1.-  A propuesta de la Dirección de la Residencia, para tratar temas o informar de cuestiones de interés general. Se propone como mínimo una reunión anual, a celebrar en el mes de Diciembre.

ASAMBLEA DE FAMILIARES Y RESIDENTES. 


En esta participan los residentes y los familiares que lo deseen, así como los distintos profesionales del Centro.


Los puntos a tratar en  la asamblea, a parte de un resumen anual de los acontecimientos habidos en el centro, serán definidos por el Consejo de Dirección.


Con posterioridad, se recoge qué familiares han asistido, valorando así, el grado de participación y los puntos del día más importantes que se han tratado y sus conclusiones.


Otro órgano de participación es; 


CONSEJOS DE DIRECCIÓN.


Se integra por: los representantes de los usuarios, con un mínimo de dos, la dirección del centro, los representantes del área psico-social, sanitaria, servicios generales, responsable de calidad y del área administrativa. También uno o dos representantes de los familiares.


El Consejo de Dirección se reunirá en sesión ordinaria una vez cada tres meses, y en sesión extraordinaria cuantas veces se requiera a propuesta de la dirección del centro, de los representantes de los residentes o de la mitad mas uno de los usuarios. De estas reuniones se extenderá la correspondiente acta.


FUNCIONES:


- Informar y tratar las quejas, peticiones, propuestas y sugerencias de los usuarios y familiares.


- Mantener informados a los residentes de todo lo que pueda afectarles.


- Fomentar y colaborar en el desarrollo de programas de actividades del centro.


- Promover el cumplimiento de la normas de Régimen Interno, sobre todo en lo que respecta a la convivencia.


Mediante una convocatoria se avisa a todas las personas que van a asistir a la reunión, pudiendo también aportar algún punto que se considere de importancia a la orden del día.

2.-   Por iniciativa de los familiares de residentes, para realizar propuestas o recabar informaciones de interés general.

6. EVALUACIÓN DEL PROGRAMA.

       La evaluación de este programa se realiza en base a los registros de participación en las actividades, de visitas, de resultados de la encuesta de satisfacción…etc.

       Cada actividad realizada incluye en su registro una evaluación, desde el punto de vista de la organización y del resultado.

       La evaluación orientará la reformulación del programa, teniendo en cuenta el grado de consecución de los objetivos planteados, los recursos utilizados, las dificultades encontradas y las necesidades detectadas.

7. OBSERVACIONES

CRONOLOGÍA PROGRAMAS:
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PROGRAMA                CALENDARIO                REGISTRO ACTIVIDADES                 SEGUIMIENTOS

                                                                           INTERVENCIÓN INDIVIDUAL- 

8. ANEXOS
Todos los documentos necesarios en este Programa se relacionan a continuación: 

· F.PG03.01 REGISTRO DE VISITAS
· PROGRAMA DE ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL (PG.01),

· CALENDARIO DE ACTIVIDAD

· F.PG.03 MEMORIA ANUAL
· ACTAS REUNIÓN FAMILIAS
· ACTAS DE REUNIÓN DEL CONSEJO DE DIRECCIÓN.
· ANUNCIOS INFORMATIVOS TABLÓN.
· F.1.04 ESTUDIO ENCUESTAS SATISFACCIÓN

